LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA  DE

L E Y:

ARTICULO 1º.- Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento formulado por el Señor Luis Antonio Tacchi y la Señora Sonia Graciela Kremer, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 41.684 se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Ciudad de Concordia, Planta Urbana, Manzana Nº 10 “Directamente al Oeste” Nº 2.623, Domicilio Parcelario calle Concejal Veiga Nº 631 que consta de una superficie de 419,72 m2 y según Título de 416,6125 m2 dentro de los siguientes límites y linderos:

NORTE: Tres rectas (1-2) al rumbo S. 76º 00’ E de 6,25 metros y recta (2-3) al rumbo S 12º 20’ O de 4,40 metros, ambas lindando con José A. Salomón y por último recta (3-4) al rumbo S 76º 28’ E de 26,15 metros lindando con José A. Salomón, Orlando H. Delaloye, Gladis D. Escobar de Siburu y María R. Vía de Beheran y otros. 

ESTE: Recta (4-5) al rumbo S. 13º 46’ O de 11,62 m., lindando con María R. Vía de Beheran y otros.

SUR: Recta (5-6) al rumbo N 78º 12’ O de 32,30 m., lindando con Carlos María Greco.

OESTE: Recta (6-1) al rumbo N 13º 00’ E de 17,05 m., lindando con calle Concejal Veiga.-

ARTICULO 2º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los tramites necesarios para la efectiva transferencia del dominio del inmueble individualizado, a favor del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, con destino al Centro Educativo de Nivel Secundario Nº 12 de la ciudad de Concordia.-

ARTICULO 3º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 3 de marzo de 2010.-
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